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ORDENANZAS  
                                                                                                                             

Río Tercero, 09 de abril de 2026 
ORDENANZA Nº Or 4960/2026 C.D. 

VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por el sr. BALDUINI, Albano Martín 
CUIT Nº 23-28103788-9. 
Y CONSIDERANDO: Que presentara el Proyecto productivo a desarrollar consistente en “SERVICIOS DE MONTAJES 
INDUSTRIALES, FABRICACIÓN DE GALPONES, CONSTRUCCIÓN EN SECO”. 

Que la Dirección de Defensa Civil y la Dirección de Economía Circular, no tienen objeciones 
respecto a la actividad a desarrollar en el Parque Industrial, conforme el Proyecto presentado. 

Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características 
en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci. 

Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha 
suscripto con el Departamento Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han acordado los 
compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque, generando y favoreciendo el 
desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: CONVALIDESE el Contrato de Comodato para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto 
entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sr. BALDUINI, Albano Martín CUIT Nº 23-28103788-9 con domicilio real en 
calle San Miguel Nº 1195 y domicilio electrónico albanobalduini@hotmail.com de esta Ciudad, el que forma parte de la 
presente Ordenanza, en el lote de terreno que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Ing. Benjamín Franklin Nº 1637 - Parque Industrial de la Ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C03 S01 M109 P105 
Datos Oficiales: Mza. F Lote 105 
Dimensiones: 25,00 x 45,00 m.  
Superficie: 1.125 m² (Mil ciento veinticinco metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: Calle Benjamín Franklin  

Sur: 03 S01 M109 P108 Mz F Lote 108 
Este: C03 S01 M109 P106 Mz F Lote 106 
Oeste: C03 S01 M109 P007 Mz F Lote 19 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero.                                                                                                                                                                                                                                              
Art.2º: De conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº Or 1566/98 C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci en su Artículo 16º y cláusula segunda del  
Contrato de Comodato suscripto, la actividad objeto de la radicación en el predio consistirá en “SERVICIOS DE MONTAJES 
INDUSTRIALES, FABRICACIÓN DE GALPONES, CONSTRUCCIÓN EN SECO”. 
Art.3º: OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza Nº Or 4935/2025 C.D. Artículo 171, inciso l y 
Artículo 203 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de comodato sin 
que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo beneficio con efecto 
retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la Contribución sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios operará a 
partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al inicio de las 
operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que medie entre la 
iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
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La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las Tasas y Contribuciones que como contribuyente o responsable constituyan 
obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios impositivos otorgados en el 
marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º: La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos establecidos para su 
habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las Ordenanzas y demás dispositivos 
vigentes. 
Art.5º: Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de Comodato, queda 
facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a dejar sin efecto el compromiso de 
donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º:  DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis.  
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. JAVIER ALEJANDRO MANA – A/C SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 463/2026 DE FECHA 09.04.2026 
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D E C R E T O Nº 463 /2026 
        RÍO TERCERO, 09 de abril de 2026 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 09.04.2026; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4960/2026-C.D., por la que se convalida el Contrato de 
Comodato para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Sr. BALDUINI, Albano Martín. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
 

Río Tercero, 09 de abril de 2026 
ORDENANZA Nº Or 4961/2026 C.D. 

VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la Obra de Provisión de Gas Natural, según plano DC 01197/047 a los 
lotes ubicado en Barrio Marín Maroto sobre calles: Pedro Juan Ferré: (lado Sur) entre calles Pueyrredón y Martin M. de 
Güemes de la designación catastral C 03 S 01 M 159; Francisco Ramírez: (lado Norte) entre calles Pueyrredón y Martin M. 
de Güemes exceptuando la parcela 112 de la designación catastral C 03 S 01 M 159; Gral. Juan M. Pueyrredón: (lado este) 
entre calles Francisco Ramírez y Pedro Juan Ferré de la designación catastral C 03 S 01 M 159; Martin M. de Güemes: (lado 
oeste) entre calles Pedro Juan Ferré y Francisco Ramírez de la designación catastral C 03 S 01 M 159. 
Y CONSIDERANDO: Que, dada la proximidad de la Red Distribuidora de Gas Natural existente en la zona, se ha tramitado el 
Proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dichos inmuebles. 
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Que la ejecución se materializará por Contratación Directa entre el propietario del inmueble y una 
empresa, lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza Nº Or 093/84 C.D. y su modificatoria Nº Or 
886/2000 C.D., que rige para la ejecución de Obras de Gas Natural. 

Que la Resolución G.E. Nº 1- 113 del año 1982 reglamenta la realización de obras a ejecutar por 
terceros contratadas por los futuros usuarios. 

Que, por tratarse de una Obra de Utilidad Pública, debe dictarse la Ordenanza Particular que 
autorice su ejecución y el uso del espacio público. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: AUTORÍCESE la ejecución y el uso del espacio público para la Obra: Red Distribuidora de Gas Natural –suministro de 
gas natural, según Plano DC 01197/047 a los lotes ubicados en Barrio Marín Maroto de la Ciudad de Río Tercero sobre calles: 
Pedro Juan Ferré: (lado Sur) entre calles Pueyrredón y Martin M. de Güemes de la designación catastral C 03 S 01 M 159. 
Francisco Ramírez: (lado Norte) entre calles Pueyrredón y Martin M. de Güemes exceptuando la parcela 112 de la 
designación catastral C 03 S 01 M 159.  
Gral. Juan M. Pueyrredón: (lado este) entre calles Francisco Ramírez y Pedro Juan Ferré de la designación catastral C 03 S 
01 M 159. 
Martin M. de Güemes: (lado oeste) entre calles Pedro Juan Ferré y Francisco Ramírez de la designación catastral C 03 S 01 
M 159. 
Art. 2º: AUTORÍCESE a los propietarios de los inmuebles a contratar en forma directa para la ejecución de la Obra a la 
Empresa que se encuentre debidamente habilitada al respecto debiendo el profesional de la empresa certificar previo al inicio 
de las tareas, por ante la Secretaría de Obras Públicas, los requisitos técnicos y empresariales necesarios para la ejecución de 
este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le solicite, siendo el compromiso de pago asumido por los 
propietarios y la empresa, de carácter particular, liberando expresamente a la Municipalidad de responsabilidad por cualquier 
conflicto que se genere en este aspecto. 
Art. 3º: Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la normativa vigente en la materia y en especial a la 
Resolución GE Nº 1- 113/1982 y sus modificatorias. 
Art. 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar eventuales 
incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art. 5º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis.  
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. JAVIER ALEJANDRO MANA – A/C SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 464/2026 DE FECHA 

D E C R E T O Nº 464 /2026 
        RÍO TERCERO, 09 de abril de 2026 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 09.04.2026; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4961/2026-C.D., por la que se autoriza la ejecución y el 
uso del espacio público para la obra: Red Distribuidora de Gas Natural –suministro de gas natural, según Plano DC 
01197/047 a los lotes ubicados en Barrio Marín Maroto de la ciudad de Río Tercero sobre calles: Pedro Juan Ferré: 
(lado Sur) entre calles Pueyrredón y Martin M. de Güemes de la designación catastral C 03 S 01 M 159.Francisco 
Ramírez: (lado Norte) entre calles Pueyrredón y Martin M. de Güemes exceptuando la parcela 112 de la 
designación catastral C 03 S 01 M 159. Gral. Juan M. Pueyrredón: (lado este) entre calles Francisco Ramírez y 
Pedro Juan Ferré de la designación catastral C 03 S 01 M 159.Martin M. de Güemes: (lado oeste) entre calles Pedro 
Juan Ferré y Francisco Ramírez de la designación catastral C 03 S 01 M 159. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


